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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 
Lima, 21 de Abril de 2021 
 
RESOLUCION JEFATURAL N°       -2021-JN/ONPE 
 
 

VISTOS: el Acta N.° 000001-2021-CIRME-ONPE, de la Comisión Intergerencial 
de Revisión de Materiales Electorales de la Oficina Nacional de Procesos Electorales; 
el Informe N.° 000009-2021-GGE/ONPE, de la Gerencia de Gestión Electoral; el Informe 
N.° 000703-2021-SGOE-GGE/ONPE, de la Sub Gerencia de Operaciones Electorales 
de la Gerencia de Gestión Electoral; el Informe N.° 000058-2021-GG/ONPE, de la 
Gerencia General; así como el Informe N.° 000203-2021-GAJ/ONPE, de la Gerencia de 
Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Mediante Decreto Supremo N.° 122-2020-PCM, publicado el 9 de julio de 2020, 
en el Diario Oficial “El Peruano”, el Presidente de la República convocó a Elecciones 
Generales el día domingo 11 de abril del año 2021, para la elección del Presidente de 
la República, Vicepresidentes, así como de los Congresistas de la República y de los 
representantes peruanos ante el Parlamento Andino; estableciéndose en su artículo 2 
la posibilidad de realizarse una segunda elección, el domingo 6 de junio de 2021, en 
caso que ninguno de los candidatos a la Presidencia y Vicepresidencias de la República 
obtuviese más de la mitad de los votos válidos; 

Como resultado de la jornada electoral del 11 de abril de 2021, se advierte que 
para la elección de Presidente y Vicepresidentes de la República ninguna fórmula de 
candidatos de las organizaciones políticas participantes ha alcanzado más de la mitad 
de los votos válidos; por lo que, de acuerdo con el artículo 2 del decreto antes referido, 
se llevará a cabo una segunda elección el domingo 6 de junio de 2021, estimándose 
que dicha fecha estaría dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 
proclamación de los cómputos oficiales; 

El literal b) del artículo 5 de la Ley N° 26487, Ley Orgánica de la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales (LOONPE), establece como función de este organismo 
constitucional autónomo, diseñar la cédula de sufragio, actas electorales, formatos y 
todo otro material en general, de manera que se asegure el respeto de la voluntad del 
ciudadano en la realización de los procesos a su cargo; asimismo, el inciso i) del citado 
artículo señala como otra función de la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
(ONPE), garantizar al ciudadano el derecho al ejercicio del sufragio;  

En ese marco de competencias, la ONPE ha dispuesto, para la Segunda 
Elección Presidencial 2021, el uso de la solución tecnológica del Sistema de Escrutinio 
Automatizado (SEA), el mismo que comprende la automatización parcial de la etapa de 
Escrutinio, así como la transmisión de resultados; además de permitir la identificación 
de los Miembros de Mesa por medios informáticos y generar electrónicamente el 
Reporte de Puesta a Cero de Votos, el Acta de Escrutinio y el Cartel de Resultados; así 
como la modalidad de votación convencional; 

No obstante, ante la eventualidad de posibles fallas o la inoperatividad del 
sistema implementado, se ha elaborado el catálogo de contingencia para el SEA, 
Versión 0.0; ello, con el fin de garantizar el derecho al ejercicio del sufragio de los 
electores; 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
OUFYJAD

s
V
e

Firmado digitalmente por ALFARO
BAZAN Iris Patricia FAU
20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.04.2021 10:56:53 -05:00

E
d
R

Firmado digitalmente por GARCIA
HIDALGO Gustavo Armando FAU
20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.04.2021 10:58:00 -05:00

c
a
(

Firmado digitalmente por ALFARO
BAZAN Iris Patricia FAU
20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.04.2021 10:59:28 -05:00

p

d
Firmado digitalmente por GARCIA
HIDALGO Gustavo Armando FAU
20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.04.2021 11:02:03 -05:00

p
c
d

Firmado digitalmente por TILLIT
ROIG Maria Elena FAU
20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.04.2021 11:04:36 -05:00

l
r
l
cFirmado digitalmente por TILLIT

ROIG Maria Elena FAU
20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.04.2021 11:06:30 -05:00

Firmado digitalmente por
TWANAMA ALTAMIRANO Walter
Paul FAU 20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.04.2021 11:11:04 -05:00

e
N
d

Firmado digitalmente por TILLIT
ROIG Maria Elena FAU
20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.04.2021 11:12:58 -05:00

Firmado digitalmente por GARCIA
HIDALGO Gustavo Armando FAU
20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.04.2021 11:20:48 -05:00

Firmado digitalmente por GARCIA
HIDALGO Gustavo Armando FAU
20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.04.2021 12:02:44 -05:00

Firmado digitalmente por
PORTOCARRERO GRADOS
Benito Maria FAU 20291973851
hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.04.2021 12:09:05 -05:00

Firmado digitalmente por ALFARO
BAZAN Iris Patricia FAU
20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.04.2021 12:16:46 -05:00

Firmado digitalmente por BIGGIO
PASTOR Maria Del Pilar FAU
20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.04.2021 12:19:01 -05:00

Firmado digitalmente por
TWANAMA ALTAMIRANO Walter
Paul FAU 20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.04.2021 12:40:54 -05:00

Firmado digitalmente por
MONTENEGRO VEGA Roberto
Carlos FAU 20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.04.2021 13:28:08 -05:00

Firmado digitalmente por TILLIT
ROIG Maria Elena FAU
20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.04.2021 14:25:59 -05:00

RESOLUCION JEFATURAL N° 000099-2021-JN/ONPE
Lima, 23 de Abril del 2021

Firmado digitalmente por CORVETTO
SALINAS Piero Alessandro FAU
20291973851 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 23.04.2021 15:05:49 -05:00



 

2 
 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 18 de la LOONPE, corresponde a la 
Gerencia de Gestión Electoral, entre otras funciones, diseñar los formatos que 
conforman el material electoral; asimismo, de acuerdo con el literal e) del artículo 68 del 
Reglamento de Organización y Funciones de la ONPE, aprobado mediante Resolución 
Jefatural N.° 063-2014-J/ONPE y sus modificatorias, es función del referido órgano, 
formular y proponer a la Gerencia General, para cada proceso electoral, el contenido de 
los materiales electorales a ser utilizados en el sufragio (acta electoral, cédula de 
sufragio y formatos) así como el contenido de las ánforas de sufragio para el ensamblaje 
del material electoral; 

Es así como, en atención a lo señalado precedentemente, mediante el Informe 
N.° 000009-2021-GGE/ONPE, la Gerencia de Gestión Electoral remite a la Gerencia 
General, la propuesta de los Catálogos de Materiales Electorales para las Elecciones 
Generales 2021 - Segunda Elección Presidencial: 

i) Un “Catálogo de Materiales Electorales Convencional”, Versión 0.0; 
ii) Un “Catálogo de Materiales Electorales SEA”, Versión 0.0; y 
iii) Un “Catálogo de Materiales Electorales para Contingencia SEA”, Versión 

0.0 
Conforme a lo señalado por la Gerencia de Gestión Electoral, dichas propuestas 

cuentan con la aprobación de la Comisión Intergerencial de Revisión de Materiales 
Electorales de la ONPE, conformada por los funcionarios señalados en el primer artículo 
de la Resolución Jefatural N.° 000040-2019-JN/ONPE, según se desprende del Acta     
N.° 000001-2021-CIRME-ONPE del15 de abril de 2021, de la referida Comisión; 

En ese contexto, la Gerencia General, mediante el documento de vistos, 
presentó a la Jefatura Nacional la propuesta de los catálogos de materiales para las 
Elecciones Generales 2021 – Segunda Elección Presidencial, recomendando su 
aprobación y publicación correspondiente; por lo que, es necesario emitir la Resolución 
Jefatural que los apruebe; 

De conformidad con lo dispuesto en los literales b) y c) del artículo 5 de la Ley 
N.° 26487, Ley Orgánica de la ONPE; así como, en los literales o) y s) del artículo 11 
del Reglamento de Organización y Funciones de la ONPE, aprobado por la Resolución 
Jefatural N.° 063-2014-J/ONPE y sus modificatorias;  

Con el visado de la Secretaría General, de la Gerencia General y de las 
Gerencias de Asesoría Jurídica, de Gestión Electoral, de Informática y Tecnología 
Electoral, de Información y Educación Electoral, de Organización Electoral y 
Coordinación Regional, de Gestión de la Calidad, y de Comunicaciones y Relaciones 
Corporativas; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - Aprobar el “Catálogo de Materiales Electorales 
Convencional”, Versión 0.0, a utilizarse en las Elecciones Generales 2021 - Segunda 
Elección Presidencial, convocadas para el domingo 6 de junio de 2021, el cual en anexo 
forma parte integrante de la presente Resolución Jefatural. 

Artículo Segundo. - Aprobar el “Catálogo de Materiales Electorales SEA”, 
Versión 0.0, a utilizarse en las Elecciones Generales 2021 - Segunda Elección 
Presidencial, convocadas para el domingo 6 de junio de 2021, el cual en anexo forma 
parte integrante de la presente Resolución Jefatural. 

Artículo Tercero. - Aprobar el “Catálogo de Materiales Electorales para 
Contingencia SEA”, Versión 0.0, a utilizarse en las Elecciones Generales 2021 - 
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Segunda Elección Presidencial, convocadas para el domingo 6 de junio de 2021, el cual 
en anexo forma parte integrante de la presente Resolución Jefatural. 

Artículo Cuarto. - Poner en conocimiento del Jurado Nacional de Elecciones y 
del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil el contenido de la presente 
Resolución Jefatural. 

Artículo Quinto. - Disponer la publicación de la presente resolución en el portal 
institucional, www.onpe.gob.pe, dentro del plazo de tres (3) días de su emisión. 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 

PIERO ALESSANDRO CORVETTO SALINAS 
Jefe 
Oficina Nacional de Procesos Electorales 
 

PCS/iab/hec/cab/ecz. 
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